
diciones de curación o madurez deficiente, así como el que se 
presente con hojas vaciadas, heladas, dañado por la humedad 
excesiva, cenizo podrido, arrebatado, invadido de «moho azul» 
o pulgón, y los tabacos de segundas cortas cuando no estén 
expresamente autorizadas. Para cada partida se determinará 
el porcentaje de humedad medio, y se deducirá del peso de la 
misma el exceso de dicho porcentaje sobre el 18 por 100 para 
los tabacos tipos A, B y C y el 16 por 100 para los tabacos 
tipo D.

Art. 26. Los gastos que se originen en los Centros de fer
mentación, por incumplimiento de las disposiciones relativas a 
la clasificación, enterciado, sanidad y humedad del tabaco se
rán de cuenta de los cultivadores, particularmente los que se 
ocasionen como consecuencia de desacuerdo en las clasificacio
nes, siempre que la reclamación sea resuelta en contra del re
clamante.

La liquidación y pago de la partida de tabaco a que corres
pondan los lotes en desacuerdo en las clasificaciones quedarán 
en suspenso hasta que !a Comisión Nacional resuelva sobre ellos, 
deduciéndose de las mismas, en su caso, el importe de los gas
tos ocasionados.

Art. 27. La determinación del exceso de humedad y del pro
ducto inútil a descontar, además de la tara, del peso bruto de 
las partidas de tabaco, se realizará por las Comisiones Clasi
ficadoras de conformidad con las normas establecidas sobre el 
particular por la Dirección del Servicio, pudiendo devolver a los 
locales del concesionario, por cuenta del mismo, para que sean 
sometidos a nueva desecación, los lotes cuya humedad excede 
del 30 por 100, pudiendo, asimismo, la Comisión Nacional, si 
se prueba mala fe en el concesionario por reiteración del ex
ceso de humedad en sus distintas partidas, privarle del derecho 
de preferencia del cultivo en sucesivas campañas, previa pro
puesta del Jefe o Agente provincial, aceptada por la Dirección 
del Servicio.

Descuentos

Art, 28. En cumplimiento del Decreto de 17 de marzo de 
1960 se efectuarán los siguientes descuentos:

a) En concepto de derechos y gastos de vigilancia, el uno 
por ciento del importe de las entregas de tabaco, incluyendo Jas 
primas u otros beneficios.

b) En concepto de servicios, obras e instalaciones, el uno 
por ciento del importe de las entregas de tabaco, incluyendo las 
primas u otros beneficios.

Disposiciones complementarias

Art. 29. Por el sólo hecho de la presentación de instancia, 
los solicitantes aceptan todas las disposiciones contenidas en el 
Decreto de reorganización del Servicio y de adaptación de sus

funciones a la Ley de Gestión del Monopolio de Tabacos y en el 
Reglamento de Concesiones, así como también las disposiciones 
de la presente Convocatoria y el cumplimiento de los preceptos 
que dicte la Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco, por medio de cualquiera de sus dependen
cias, referentes a todas las operaciones de cultivo, curado, re
cepción, clasificación, etc., viniendo obligados, por tanto, a fa
cilitar las investigaciones que se requieran en los semilleros, 
plantaciones, secaderos, inventarios de plantas y hojas. Contra 
el resultado de las resoluciones de la Dirección cabrán los re
cursos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 30. Todas las relaciones de los concesionarios con el 
Servicio no detalladas en la presente convocatoria, asi como 
cualquier caso de duda u omisión que se presente en la aplica
ción de la misma, serán resueltas con arreglo a lo que establez
can las disposiciones vigentes por las que se rige el Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, y, en caso de 
no ser posible, con arreglo a la interpretación de la Comisión 
Nacional, contra la que podrá recurrirse en la forma reglamen
taria.

Disposiciones adicionales

Art. 31. Declarada oficialmente por Orden ministerial de 13 
de enero de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 24) la exis
tencia de la enfermedad producida por el hongo «Peronospora 
Tabacina» y la utilidad pública de su extinción, los concesiona
rios quedarán obligados al cumplimiento de cuantas disposi
ciones se hayan dictado o se dicten en lo sucesivo para combatir 
dicha enfermedad y su propagación, tanto en los semilleros 
como en las plantaciones.

Art. 32. Se faculta a a Comisión Nacional para que autori
ce a la Dirección del Servicio, el cultivo de parcelas, con la 
extensión necesaria en las provincias o comarcas que sean 
oportunas y en la forma que se estime conveniente, para dis
poner en ellas cultivos con fines experimentales y científicos 
que no quepan en la ordenación normal de las concesiones, ta
les como la producción de capas mediante el empleo de se
millas adecuadas y métodos culturales especiales, la producción 
de híbridos industriales de primera generación, la multiplica
ción de híbridos estabilizados, obtenidos por el Servicio o pro
cedentes de Centros extranjeros, y ensayos de cultivo y curado 
de nuevas variedades no comprendidas eñ el artículo 8.°, así 
como cualquier actividad de orden agronómico que el Servicio 
crea conveniente realizar.

Art. 33. La subvención por kilogramo de semilla producida 
a que hace referencia la norma tercera del artículo 2.° de la 
Orden ministerial de 22 de mayo de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de junio) queda fijada para la campaña 1981-82 
en 1.550 pesetas, continuando vigentes todas las restantes 
normas.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14269 ORDEN de 12 de mayo de 1981 por la que se nombra 
funcionario del Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado a don Manuel 
Carmona Rodríguez.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de 
octubre), se integraron en el Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los re
quisitos establecidos en el articulo 2.° del Decreto-ley 10/1964, 
de 3 de julio.

Justificado el cumplimiento por don Manuel Carmona Rodrí
guez, de los requisitos establecidos por el apartado b) del nú
mero 1 del artículo 2.º del Decreto-ley citado, al aplicársele lo 
dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran revisadas de oficio y anuladas las sanciones adminis
trativas acordadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
de 10 de febrero de 1939, de responsabilidad política.

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a don Manuel Car- 
mona Rodríguez, nacido el 30 de diciembre de 1908, inscribién

dole en el Registro de Personal con el número A02PG013361, con 
efectos administrativos de 1 de enero de 1965.

Segundo.—Reconocer al funcionario expresado como tiempo de 
servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido entre 
el 3 de mayo de 1933, fecha de su posesión, y el 4 de abril de 
1940, fecha de la Orden de su separación del servicio, y el com
prendido entre el 5 de abril de 1940 y 30 de diciembre de 1978, 
fecha en que cumplió la edad de jubilación forzosa.

Tercero.—Realizar este nombramiento a los solos fines de 
reconocimiento de la pensión que pueda corresponder al funcio
nario de que se trata, que producirá efectos desde el día 1 de 
enero de 1979, primero del mes siguiente al de su cumplimientp 
de la edad de jubilación forzosa.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, ante este Ministerio de la Presidencia, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo establecidio en los artículos 52 y 126 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de 
la de Procedimiento Administrativo, respectivamente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de mayo de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Director general de la
Función Pública.


